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Ataco, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación del Proceso: 73-067-40-89-001-2021-00194-00 

             

               Téngase en cuenta como direcciones de notificación la Transversal 40ª No. 72ª-

90 sur arborización alta de Bogotá, la calle 55 No. 98c-20 sur bosa recreo de Bogotá y la 

carrera 76 bis No. 68c-14 cazuca de la ciudad de Bogotá, conforme lo informado por el 

apoderado de la parte actora en memorial que antecede perteneciente a los señores 

Pedro María Aroca Rodríguez, Álvaro Aroca Rodríguez y Juan José Aroca Rodríguez, 

respectivamente.  

                 De otro lado, agréguese la certificación expedida por la empresa de mensajería 

4-72 de Servicios Postales Nacionales, allegada por el apoderado judicial, para que obre 

dentro de estas diligencias; así mismo, se le REQUIERE a la parte actora para que realice 

la gestión de la notificación por aviso al señor PEDRO MARIA AROCA RORIGUEZ, 

conforme lo indica el artículo 292 del C.G. del P.  

                Finalmente, y como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicita el emplazamiento de los señores ALVARO AROCA RODRIGUEZ, Y JUAN JOSE 

AROCA RODRIGUEZ, al manifestar que desconoce otras direcciones de residencia y que 

las aportadas en el escrito demanda ya no residen ahí, y según constancia por el correo 

certificado atrás indicado fueron devueltas, por ser procedente de conformidad con el 

artículo 293 del Código General del Proceso, este Despacho Judicial ordena 

EMPLAZARLOS de conformidad al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, para que en el 

termino de quince (15) días comparezcan a este Juzgado por sí o por medio de 

apoderado(a) judicial a recibir notificación personal del auto que declara abierto y radicado 

la sucesión de la señora ENCARNACION AROCA RODRIGUEZ.     

                    
                       NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco Tolima, 

treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 
Nº092, se notifica por estado el auto que antecede. – Inhábiles: sábado: 29 y domingo: 30 
de octubre de 2022-. 

 
 
 
 
 

ANGÈLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 
                                                            Secretaria 

 

 


